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La prueba en materia tributariaLa prueba en materia tributaria



 

Principio general: dirigida al conocimiento Principio general: dirigida al conocimiento 
cierto y directo de la obligacicierto y directo de la obligacióón tributarian tributaria



 

Subsidiariamente: dirigida a acreditar indicios Subsidiariamente: dirigida a acreditar indicios 
que sirvan de base a una presuncique sirvan de base a una presuncióónn
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Precios de TransferenciaPrecios de Transferencia



 

Por definiciPor definicióón se prescinde del conocimiento n se prescinde del conocimiento 
cierto y directocierto y directo



 

Se persigue una finalidad diferente: determinar Se persigue una finalidad diferente: determinar 
las condiciones que hubiera tenido una las condiciones que hubiera tenido una 
determinada transaccideterminada transaccióón si se hubiera pactado n si se hubiera pactado 
entre partes independientes (entre partes independientes (““armarm´́s lengths length””))

Jornadas DGI 2014Jornadas DGI 2014 33



Precios de TransferenciaPrecios de Transferencia



 

FICCIFICCIÓÓN JURN JURÍÍDICADICA



 

La realidad de la operaciLa realidad de la operacióón es sustituida por un n es sustituida por un 
resultado al que se llega a partir de la aplicaciresultado al que se llega a partir de la aplicacióón n 
de determinados mde determinados méétodos preestablecidostodos preestablecidos



 

Dichos mDichos méétodos se aplican sobre determinadas todos se aplican sobre determinadas 
bases fbases fáácticas que deben ser objeto de pruebacticas que deben ser objeto de prueba
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AnAnáálisislisis
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TRANSACCIÓN
NO CONTROLADA

COMPARACIÓN



ComparablesComparables



 

Sobre los mismos se estructura el anSobre los mismos se estructura el anáálisislisis



 

Constituyen hechos objeto de pruebaConstituyen hechos objeto de prueba



 

Internos: emanan de la propia contribuyenteInternos: emanan de la propia contribuyente


 

Externos: informaciExternos: informacióón proveniente de tercerosn proveniente de terceros
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Comparables externosComparables externos



 

Bases de datos Bases de datos 



 

InformaciInformacióón local pn local púúblicablica



 

InternetInternet
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Comparables externosComparables externos



 

InformaciInformacióón obtenida por la Administracin obtenida por la Administracióón n 



 

DJ de otros contribuyentesDJ de otros contribuyentes



 

InspeccionesInspecciones



 

Requerimientos especRequerimientos especííficosficos
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TensiTensióónn
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DERECHO A LA 
RESERVA DEL 
TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN

DERECHO DE 
DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE 
AL QUE SE APLICA 
LA INFORMACIÓN



Comparable secretoComparable secreto



 

AfectarAfectaríía principios constitucionales ba principios constitucionales báásicos:sicos:



 

el derecho de defensa del contribuyente al que el derecho de defensa del contribuyente al que 
se aplicase aplica



 

el principio de tutela jurisdiccionalel principio de tutela jurisdiccional
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Secreto TributarioSecreto Tributario

ArtArtíículo 47.culo 47.-- (Secreto de las actuaciones) La Administraci(Secreto de las actuaciones) La Administracióón Tributaria y los n Tributaria y los 
funcionarios quede ella dependen, estfuncionarios quede ella dependen, estáán obligados a guardar secreto de las n obligados a guardar secreto de las 
informaciones que resulten de sus actuaciones administrativas o informaciones que resulten de sus actuaciones administrativas o judiciales.judiciales.

Dichas informaciones sDichas informaciones sóólo podrlo podráán ser proporcionadas a la Administracin ser proporcionadas a la Administracióón n 
Tributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de mTributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de menores, o enores, o 
aduanera cuando esos aduanera cuando esos óórganos entendieran que fuera imprescindible para el rganos entendieran que fuera imprescindible para el 
cumplimiento de sus funciones y los solicitaren por resolucicumplimiento de sus funciones y los solicitaren por resolucióón fundada.n fundada.

La violaciLa violacióón de esta norma apareja responsabilidad y sern de esta norma apareja responsabilidad y seráá causa de destitucicausa de destitucióón n 
para el funcionario infidente.para el funcionario infidente.
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ExcepciExcepcióónn

TTíítulo 4 Arttulo 4 Artíículo 45culo 45ºº. Secreto de las actuaciones. . Secreto de las actuaciones. 
La restricciLa restriccióón establecida por el artn establecida por el artíículo 47 del culo 47 del 
CCóódigo Tributario, no serdigo Tributario, no seráá aplicable respecto de la aplicable respecto de la 
informaciinformacióón vinculada a terceros que resulte n vinculada a terceros que resulte 
necesaria para la determinacinecesaria para la determinacióón de los precios n de los precios 
referidos en los artreferidos en los artíículos anteriores, cuando la culos anteriores, cuando la 
AdministraciAdministracióón deba oponerla como prueba en n deba oponerla como prueba en 
causas que tramiten en sede administrativa o causas que tramiten en sede administrativa o 
judicial.judicial.
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Problemas de aplicaciProblemas de aplicacióónn



 

Alcance de la  excepciAlcance de la  excepcióón:n:



 

a) concepto de a) concepto de ““causascausas”” ¿¿abarca la inspecciabarca la inspeccióón?n?



 

b) incidencia de otras causales de reserva b) incidencia de otras causales de reserva 
(secreto comercial, industrial, profesional)(secreto comercial, industrial, profesional)
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Problemas de aplicaciProblemas de aplicacióónn



 

InequidadInequidad



 

El contribuyente no dispone de la informaciEl contribuyente no dispone de la informacióón al n al 
hacer su anhacer su anáálisis, ya que en principio lisis, ya que en principio éésta no es sta no es 
ppúública.blica.



 

Incertidumbre jurIncertidumbre juríídicadica
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Muchas gracias.Muchas gracias.
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